
RESOLUCIÓN CS No 251 t2026

SALTA, 12 de junio de 2026

Exped¡ente N' 1 2755119

VlsTolaspresentesactuacionesmed¡antelascualeslaFACULTADDEclENC|ASDE
LA SALUD tramita el concuü-p¿¡t¡co de Antecedentes y Pruebas de oposición, para la

cobertura de un ('l) ca|.go oe-É,otesá'-nág't"' en ,la.Categoría 
de Adjunto con. Dedicación

§ñl;;; t, A"ig,i"irr" ÉrLOéórÁ eÑ Er.rrtEn¡',rERlA l, Carreras de Enfermería v Licenciatura

en Enfermería, Y;

CONSIDERANDO

ARTiCULO2": Comuníquese a: Postul
de la Salud. Cumplido, siga a la menci

el boletin oficial de esta Universidad'

MVCC

UNSa.

UJx44
IRA ASTORGA

l:o ' P€RIOR

antes: lriarte Sánchez Y Álva y Facultad de Ciencias

onada Facultad a sus efect Asimism publiquese en

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡via 5150 - tt400 - Salta

Correo Electrónico: consejo superior@unsa'edu'ar

t

Que a fs. 3291360 obra Dictamen unánime del Jurado, en el que realiza la.valoración de

tos antecedentes, ptan Oe traúalo, "niái"t. V clase oral y púbtica de los postulantes y resuelve

declarar des¡erto el mismo

Que, en virtud de ello, el Conse.io Directivo de. la mencionada Facultad' mediante

Resolución 7i O/2025-SAL-UflS", ,prru¡J 
"l 

dictamen del Jurado y solicita al Consejo Superior

declarar desierto el referido concurso'

Queelpresentecasoseenmarcaenlod¡spuestoporelArtículo53,inc.d)del
Reolamento de Con"ur"os ,ig-",itá' ;;;ü"d" por Resolución 350/87 y modif¡catorias' en donde
'i"Z:iÁipirá, ,l consejo siperior dectarar desierto el concurso"

PORELLO,atentoaloaconsejadoporlaComisióndeDocencia'lnvestigacióny
Disciplina, mediante Despacho No 179/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 80 Sesión Ordinaria de fecha 11 de junio de 2026)

RESUELVE:

ARTICULOI.: Declarar des¡erto el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de.Oposición

prrá .rurii ,n tf ) cargo de ptof"*t nug;l{-"I.la Categoria de Adiunto con Dedrcación,Simple

iá r" Á.ign"triá rlr_óSOfin LÑ erlrÉnrr¡Enin l, Caireras de Enfermeria v Licenciatura en

Enfermería - FACULTAD Or óiiNCrns DE LA SALUD, por las razones expuestas en los

considerandos de la Presente.
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